
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez, le informo que se allegó memorial auténtico de la Notaría Segunda de 

Manizales, donde la demandante JULIANA JARAMILLO OCHOA con c.c.41938319, 

manifiesta que confiere poder especial al abogado GIOVANNY CARDONA GONZÁLEZ con 

c.c. 75090191 y T.P. 135445 del C.S.J., para que en su nombre y en representación reciba 

los títulos judiciales que se encuentren constituidos a favor de la menor BLJ, ordenados 

mediante auto del 10 de marzo del presente año, por terminación del proceso por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  El abogado mediante memorial auténtico aceptó dicho poder. 

Rad. 2020-00241. Sírvase proveer. 

Manizales, 13 de abril de 2023 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

Manizales, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

En vista de los escritos y de la constancia de secretaria que antecede, y toda vez que la 

demandante señora JULIANA JARAMILLO OCHOA con c.c.41938319, ha conferido poder 

especial y expreso al abogado GIOVANNY CARDONA GONZÁLEZ con c.c. 75090191 y T.P. 

135445 del C.S.J.,  para que en su nombre y en representación reciba los títulos judiciales 

que se encuentren constituidos a favor de la menor BLJ, ordenados mediante auto del 10 

de marzo del presente año, por terminación del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN; por encontrarse procedente se accederá a lo solicitado 

por lo tanto se ordena por Secretaría emitir las órdenes de pago pertinentes, a su nombre, 

hasta nueva orden. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

                                                                           JUEZ 

Aleg. 
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